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EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE MACEDONIA 

 
Suplemento 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 8 de junio de 2005, se distribuye a petición de la 
delegación de la ex República Yugoslava de Macedonia. 
 

_______________ 
 
 
 Con referencia al párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, el Gobierno de 
la República de Macedonia presenta la Decisión sobre el procedimiento y el método de determinación 
de las medidas de salvaguardia contra el aumento de las importaciones, en relación con el Acuerdo.  
La Decisión se publicó en la Gaceta Oficial Nº 28/2005 y entró en vigor el 29 de mayo de 2005.  Se 
adjunta una traducción no oficial al inglés de la Decisión. 
 



G/SG/N/1/MKD/1/Suppl.1 
Página 2 
 
 

 

 De conformidad con el párrafo 8 del artículo 37 de la Ley de comercio (Gaceta Oficial 
Nº 16/2004) y el párrafo 3 del artículo 36 de la Ley sobre el Gobierno de la República de Macedonia 
(Gaceta Oficial Nos 59/2000 y 12/2003), el Gobierno de la República de Macedonia, en sesión 
celebrada el 25 de abril de 2005, ha aprobado la Decisión que figura a continuación 
 

Decisión sobre el procedimiento y el método de determinación de las  
medidas de salvaguardia contra el aumento de las importaciones 

 
I. DISPOSICIÓN GENERAL 
 

Artículo 1 
 
 La presente Decisión establece el procedimiento y el método de determinación de las medidas 
de salvaguardia contra el aumento de las importaciones. 
 

Daño grave 
 

Artículo 2 
 
 La determinación de si el aumento de las importaciones del producto investigado ha causado 
o amenaza causar un daño grave a una rama de producción nacional evaluará todos los factores 
pertinentes de carácter objetivo y cuantificable que tengan relación con la situación de esa rama de 
producción, en particular: 
 

a) el ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones del producto investigado en 
términos absolutos y relativos a la producción o el consumo interno de un producto 
similar o directamente competidor; 

 
b) el precio del producto importado, en particular cuando ha habido una significativa 

subvaloración de precios en comparación con el producto nacional similar o 
directamente competidor; 

 
c) la consiguiente repercusión en la rama de producción nacional, según venga reflejada 

en la evolución de algunos factores económicos tales como: 
 

- la parte del mercado interno absorbida por las exportaciones en aumento; 
 

- la reducción de los precios o contención de la subida de los precios que se 
habrían producido en circunstancias normales;  y 

 
- los cambios en el nivel de ventas, la producción, la utilización de la 

capacidad, las existencias, las ganancias y pérdidas y el empleo. 
 

Amenaza de daño grave 
 

Artículo 3 
 
 La determinación de la existencia de una amenaza de daño grave a causa del aumento de las 
importaciones se basará en hechos y no simplemente en alegaciones o posibilidades. 
 
 Para determinar si el aumento de las importaciones amenaza causar un daño grave a la rama 
de producción nacional se examinarán, además de los mencionados en el artículo 2 de la presente 
Decisión, los siguientes factores: 
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a) la capacidad de exportación real y potencial del país de exportación o de origen; 
 

b) las existencias en la República de Macedonia o en los países de exportación;  y 
 

c) la probabilidad de que aumente la cantidad de exportaciones del producto investigado 
al mercado macedonio. 

 
II. INVESTIGACIÓN 
 

Iniciación del procedimiento 
 

Artículo 4 
 
 Un procedimiento de investigación podrá iniciarse previa solicitud de imposición de una 
medida de salvaguardia (en adelante "la solicitud") hecha por la rama de producción nacional o en 
nombre de ella o a iniciativa de la Comisión encargada de las medidas de protección contra el 
aumento de las importaciones y las importaciones subvencionadas (en adelante "la Comisión"). 
 
 La solicitud deberá dirigirse por escrito a la Comisión. 
 

Requisitos de la solicitud 
 

Artículo 5 
 
 La solicitud deberá contener la siguiente información: 
 

a) La descripción del producto importado, la identificación de su clasificación 
arancelaria (8 ó 10 dígitos) y la descripción con arreglo al Reglamento de Aranceles 
Aduaneros; 

 
b) El nombre y la dirección del productor, el exportador y el importador del producto 

importado; 
 

c) Los datos a que se hace referencia en el artículo 2 de la presente Decisión. 
 
 En lo que respecta a la amenaza de daño grave, la solicitud deberá contener, además de las 
pruebas citadas en el párrafo 1 del presente artículo, las pruebas que se mencionan en el artículo 3 de 
la presente Decisión. 
 

Retiro de la solicitud 
 

Artículo 6 
 
 Cualquier solicitud presentada de conformidad con el artículo 4 de la presente Decisión podrá 
retirarse antes de la iniciación del procedimiento y durante el mismo, en cuyo caso la Comisión 
suspenderá el procedimiento de investigación. 
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Iniciación de la investigación 
 

Artículo 7 
 
 Cuando se reciba una solicitud, la Comisión examinará, dentro de los 15 días siguientes a la 
fecha de recepción, si es conforme al artículo 5 de la presente Decisión.  Cuando la solicitud entrañe 
cuestiones complejas que requieran información adicional, este plazo podrá prorrogarse a 30 días. 
 
 Si la solicitud está incompleta, la Comisión pedirá información adicional o correcciones al 
solicitante, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de recepción. 
 
 Cuando la Comisión considere evidente que existen pruebas suficientes de la existencia de un 
daño grave o una amenaza de daño grave, decidirá iniciar una investigación. 
 
 El aviso de la Decisión con arreglo al párrafo 3 del presente artículo se publicará en la 
"Gaceta Oficial de la Republica de Macedonia". 
 

Artículo 8 
 

Contenido del aviso 
 
 El aviso a que se hace referencia en el artículo 7 de la presente Decisión deberá incluir la 
siguiente información: 
 

a) la fecha de iniciación de la investigación; 

b) la descripción del producto importado investigado; 

c) los países exportadores del producto investigado; 

d) un resumen de la información en la que se basan las alegaciones de aumento de las 
importaciones y de daño grave o amenaza de daño grave; 

e) el plazo en el que las partes interesadas podrán dar a conocer sus opiniones por escrito 
y presentar información;  el plazo en el que las partes interesadas podrán solicitar que 
las oiga la Comisión de conformidad con el artículo 12 de la presente Decisión. 

Plazos 
 

Artículo 9 
 
 Los plazos mencionados en el párrafo e) del artículo 8 de la presente Decisión, establecidos 
por la Comisión, darán suficientes oportunidades para que las partes interesadas den a conocer sus 
opiniones y presenten pruebas sobre las cuestiones relativas a la imposición de las medidas de 
salvaguardia. 
 
 Si las partes interesadas presentan información incorrecta, o la información se presenta 
después de la expiración del plazo señalado en el párrafo e) del artículo 8 de la presente Decisión,  esa 
información no se tendrá en cuenta, y sólo se utilizarán las pruebas disponibles. 
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Facultades de la Comisión 
 

Artículo 10 
 
 La Comisión podrá solicitar directamente a las partes participantes interesadas, la 
Administración de Aduanas, las autoridades de inspección, las empresas de transporte y otras 
entidades los datos y la información que considere pertinentes para el desarrollo de la investigación. 
 
 Los órganos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo facilitarán la información 
solicitada en los plazos permitidos por la Comisión. 
 

Argumentos 
 

Artículo 11 
 
 Todas las partes interesadas que se hayan dado a conocer podrán comunicar sus opiniones 
sobre la información en cuestión a la Comisión.  Esas opiniones podrán tenerse en cuenta cuando 
estén apoyadas por pruebas suficientes. 
 

Audiencias 
 

Artículo 12 
 
 La Comisión podrá oír a las partes interesadas cuando lo hayan solicitado por escrito dentro 
del plazo establecido en el aviso mencionado en el párrafo e) del artículo 8 de la presente Decisión, 
demostrando que es realmente probable que resulten afectadas por el resultado de la investigación y 
que existen razones especiales para que sean oídas. 
 
III. APLICACIÓN DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 
 

Aviso relativo a la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales 
 

Artículo 13 
 

 La decisión del Gobierno de la República de Macedonia relativa a la imposición de medidas 
de salvaguardia provisionales se publicará en la "Gaceta Oficial de la Republica de Macedonia" e 
incluirá la siguiente información: 
 

a) la descripción del producto importado y su identificación en el arancel aduanero 
(8 ó 10 dígitos); 

 
b) la cuantía del incremento arancelario propuesto como medida de salvaguardia 

provisional;  y 
 

c) la duración prevista de la medida de salvaguardia provisional. 
 

Determinación de la existencia de daño grave o de amenaza de daño grave 
 

Artículo 14 
 
 Sobre la base de las pruebas objetivas obtenidas en la investigación, la Comisión presentará 
un informe que contenga las constataciones sobre la situación de la rama de producción nacional, en 
particular si el aumento de las importaciones ha causado o amenazado causar un daño grave a la rama 
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de producción nacional, así como una propuesta que indique la necesidad de imponer medidas de 
salvaguardia. 
 
IV. MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 
 

Principio general 
 

Artículo 15 
 
 La Comisión podrá proponer al Gobierno de la República de Macedonia que imponga 
medidas de salvaguardia cuando determine que el aumento de las importaciones ha causado o 
amenazado causar un daño grave a la rama de producción nacional. 
 
 Las medidas de salvaguardia previstas en el párrafo 1 del presente artículo adoptarán la forma 
de incrementos de los aranceles o de restricciones cuantitativas o de valor de las importaciones de un 
producto, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 38 y el artículo 42 de la Ley de Comercio. 
 
 La duración y el nivel de cualquier medida de esa índole no serán mayores de lo necesario 
para prevenir o reparar el daño grave y facilitar el reajuste de la rama de producción nacional. 
 

Aviso relativo a la  aplicación de medidas de salvaguardia 
 

Artículo 16 
 
 La decisión del Gobierno de la República de Macedonia relativa a la imposición de medidas 
de salvaguardia se publicará en la "Gaceta Oficial de la Republica de Macedonia". 
 
 La decisión deberá contener la siguiente información: 
 

a) la descripción del producto importado y una identificación de su clasificación 
arancelaria (8 ó 10 dígitos); 

b) información sobre el volumen y valor de las importaciones del producto durante cada 
uno de los tres años civiles anteriores a la solicitud de iniciación de la investigación, así 
como datos semestrales más recientes; 

c) información concerniente a la existencia de un daño grave o amenaza de daño grave a la 
rama de producción nacional; 

d) la forma, el nivel y la duración de la medida de salvaguardia propuesta;  y 

e) la fecha de aplicación de la medida de salvaguardia. 

 Si se propone una restricción cuantitativa o de valor de las importaciones, de conformidad con 
el artículo 42 de la Ley de Comercio, la decisión deberá proporcionar información sobre la forma en 
que se distribuye. 
 
 Si la duración propuesta de la medida de salvaguardia (incluido el período de aplicación de 
cualquier medida de salvaguardia provisional) excede de un año, la decisión deberá establecer un 
calendario para su liberalización progresiva, según lo estipulado en el artículo 39 de la Ley de 
Comercio. 
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V. DISPOSICIONES FINALES 
 

Entrada en vigor 
 

Artículo 17 
 
 Esta Decisión entrará en vigor el día siguiente a su publicación en la "Gaceta Oficial de 
la República de Macedonia". 

__________ 


